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RESoLUCIÓf' ¿E :EF.EtiCiA i!iUNitCrFAL- N' 319-2J26-GM-MDCC

Ceno Coro¡ado 27 de mayo de 2026

VISTOSi

La Resolución de Gerencia N' 0374'2026-GDUC-MDCC, notificada el05 de maeo de 2026 emilrda por la Gerencia de Desanollo Uóano
y Calastro, eltrámite N'2603231137 defecha23de maeo de 2026 presentado porla adminislrada Olga Natividad Rosas Safca interpone recuEo
adr¡iñistralivo de apelación conlra la Resolución de Gerencia N' 0374-2026-GDUC-[¡DCC, l¡forme Legal N" 017-2026-EL-SGALA-MDCC y;

*-.:l$l"?"1¡ mil¡illtcoil ¡
u""""{

CONSIDERAN0Oi

Que, elartlculo 194 de la Conslilució0 Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalicades provinciales y distritales son órga¡os
gozan de autonomía política, económtca y admiflislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el anrculo ll del Titulo Prelirninar de la Ley orgánica de lvunicipalidades anola que la autonomia que la Co¡stitución Politica del
Peru establece paE las municipalidades radica en Ia facullad de ejercer actos d€ gobiemo, administralivos y de administración, con suieción al
ordenamiento iuídico:

Oue, el Tnbunal Constitucional en la senlencia recaida en los exped¡eñtes 00001-2021-CCfiC y Cr0004-2021-CClf C (acumuladds),

f!ndamenlos 36 y 37, sostiene que deleiercic¡o de la ailtonomia se desprcnde que los gobiemoc loc¿les pueden desanollara t"avés de las nomas
municipal€s atdbuciones nec€saias para ga6ntizar su aulogobiemo en los asuntos que constitucionalmente les competen; precisando, sin
emba Oo, que la aulonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conlomidad con la Constitución y las leyes dado
que la autonor¡ia que poseen los gobiemos locales nosigniñca que eldesafllllo normalivo ejercido por és1os se realice en un ordenamientojuridico
aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema ¡acionalamón col

Que, elsub ¡umeral 1.1 delnumercl 1 deladiculo lV delTit!lo Preliminar de la Ley del Procedimrento Administrallvo Generalprcceptúa
que el procedlmiento administratilo se sustenta fundamentalmenle en 6l principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuar con rcspeto a la Conslitución,la leyy alderecho, denfode laslacultades que le eslén alrib!idas y de acuerdo con los lnes para los que les

fLrero¡ confefidosi

Que, elnumeral207.1 deladiculo 207 de la Ley del Procedimiento Admiñislrativo General eshblece que soo recursoG administrativos el

rcculso de reconsideración y el recurso de apelación; ag¡egando que sólo en c€so que por ley o decreb legislalvo se eslablezca expresamente,

cabe la interposicion delrecurso admnislr¿tivo de revision:

Oue, el numeral 207.2 deladiculo 207 qe ¡a Ley del Procedimiento Administrativo Genecl regla que eltemino para la interposicióñ de

los recuFos es de quinc€ (15)dias hábiles perentorios, compulados desde €ldia siguieñte de notificado elaclo administrativo cuerlionadol

Que, eladlculo 209 de la Ley del Prccedimie¡to Administntivo Generaldelinea que el recurso de apelación se inleFondrá cuando la

impugnación se susienle en diferenle intefpretación de las pruebas producidas o cuando se trale de cueslrones de purcderecho, debiendo dingirse

a la misma auloridad que 6¡pidró elacto que se impugna pafa que eleve lo actuado al supeñor jerárquico;

Oue el tratadisla Cñslian Northcote Sandoval, en el Informe Esp€cial titulado "CAMCTERISTICAS DE LoS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACIÓN", erpresa que el recurso de apelación es la manilestación del dsrecho a la doble

i¡stancia adminislraliva que poseen los administrados, en virtud delcual, todos los aclos adminlsÍativos eslán sujetos a la rcvisión delsuperior

ieÉrquico, con las excepciones pr€vislas por ley;porende, elrecuGo de apelación no requiefe sustenhEe en una nueva prueba o hecho, sinoen
una difere¡te interpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en elexpediente, o cuando se trale de cuestiones de puo derecho,

es decir, aquellos casos en los que elpunto dediscusión es la inle¡pretació¡ oaplicación de una nomai

Que, a través delreculso administrativo de apelación signadocon TÉmile 2603231137, la administrada controvierle la decbión adophda
en la Resoiución de Gerencia No 0374-2026-GDUC-MDCC;

oue, la ciiada resolución se nolifico válidamerte a la obiel¡nte el05 de maeo de|2026, como se aDrecia al reveÉo del folio cuarent¡ y

ocho (48):

Que, elr€curso impugnatoflo prcse¡tado se fundamenta en quer a) La Reso/ució¡ de Gercnc¡a N' A374-2026-GDUC.MDCC desest¡na

su sohc¡tud de aulot¡zdcbn de conexbnes dom¡c¡l¡arias de serv¡clos de agua polabb y desagüe, a pesat que la enlidad no ident¡f¡có el

¡ncumplin¡enlg de rcquis¡lo alguna, limitándose a denegada sobre la base de una inleryretac¡ón rcslt¡clva del conceplo de " zona urband habüada.

En ese senldo, ¡ndica que eITUPA no ex¡ge que elpredio cuente con hab¡l¡lacián uñana aprobada, s¡no ún¡canente que se encuenlrc ubbado en

una zona ubana habililada pot b que h entidad había incorygnda, ned¡anle una inleryrclac¡@ indeb¡da y extensiva, una extgenc¡a no Nev¡sta
nomalivanenle, const¡tuyendo elb una ttaba bwacát¡ca. As¡m¡sng, rcfierc que la resoluc¡ón ¡npugnada no suslenla tácn¡carnente la sryuesla
cond¡c:ton de ptúio rurc| del ¡nnuebb. b) Se han vulnendo los pinc¡pios de s¡nplicidad y bgalidad prcvistos en el aliculo lV del filulo Prel¡ninar

del Texto Ún¡co Odenado de ta Ley del Prcced¡niento Adn¡n¡sbat¡w General. c) El cetiñcado de zon¡frce¡ón y vtas lue enil¡do pot ta Munb¡pat¡dad

Prcvinc¡al de Arcqu¡pa, el cual eslablece que la zonificación es conercio esc€{¡aüzado, petlenec:Ente a RDMI , rcs¡dqc¡al de dens¡dad ñedk bak.
Mencbna a su vez que, bs prcd¡os col¡ndanles tienen lacl¡bilidad de SEDAPAR y cuenla cü zonifaac¡ón uÍbaha rcconocida cono ubano y no

túst¡co.
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" Cuna le I Siffar " Que el recurso ad ministrativo sub eramine se adv]erle en p mer lugar, que éste ha sido intercuesto dentro de los quince d ias ( 15) hábites
perentorlos para su inlerposición, 23 de mazo del 2026t en segundo lugar, que es i¡coado ante elmismo ó¡lano que dictó elacto impugnado; en
tercerlugar, que se sustenta en cuestiones de puro derecho;y, en cua(o lugar, que cumple co¡ los req!tsitos e¡igidos por los aliculos 1j3 y 2j1
de la LPAG;

Que, ante lo alegado por la impugnante, compele reo(aminarsila decisión adoptada por elórgano que emitió la Resolución de Gerencra
0374'2026-G0UC-M0CC, se ajusla a derecho o ñ0, pa€ taltin es preciso considerarque:

ú Cansülución Polil¡ca del Petú en su atlicula 7-A. esta'ece que olEstado rcconne ei derccho de lúa patsana a accedet de lona prolresiva y
untvetsalal egua polable E¡ Estada garantiza este derccho pt¡anzenda alconsuna hunano sobro otros usos. E/Eslado prcnueve et nane¡o soslenjble
del agua 0l cual se rcc)nace cano un tecusa nalvd esencial y cona lal canstituye un bien púUica y pat nonia de la Nac¡ón Su doninio es inalienabte
e tnDresüiot¡bl.

b) La Ley oqántca de Munic¡palidedes. en su ad¡cuh 4A pinet y segunda páiafo, canyende que las ordenanzes de les ñunblpal¡dades vovinc¡ales I
d¡strlales en la nalaia de su conpelenc¡a, san las narnas da caúclü generclde nayo! iercrquja eh ja estuclúa nomal¡va nunbipat, pü kédia da
las cuales se aprueba la uganización intema,la regulación adñinistrac¡'n y speNis¡ón de los seN¡c¡as pitblicas y las natüies en las qLs ta nun¡cipalidad
tiene conpetenc¡a noñetiva. Med¡ante üdenanzas se úean, nod¡lican. sufrin¡añ o exonercn, los arb,lrlos lásrs lc€nc¡as detechos v contibuciones
dento oe ¡os l/¡ ¡es egrb,ec oos ¿or €/

c) La Ley OQánica de Municipalidades. ea su aí¡culo 75 segunda y tercer pArclo. dkpotg que las nornas n,nicqatos en las nateias estabtecKtas en ta
prcséntéley(.)

0 El feno Untco de ptúedin¡enlos adn¡n¡stralívos Municipales (k Catro Colarada en su nunetat 187. rcgda et pr@,edin¡enlo de instalactón de canexiones
dontc¡Iarcs L .)

e) El nunalel 16 1 del all¡ü ]a 16 del Reghnenlo de la Lay de Regutaización y Habilitac¡ones Llrbanas y do Edificacianes (en adetante, RLRH|E) define
que la habi¡ilac¡ón urbana es el pr@eso de convetl¡ un tarrcno úslba a eiazo en Lrbana, ñed¡ante la eiect)ción de abras & acces¡b¡]idad. de d¡slribr.Eión
de egoa y rccolecc¡an de desagie, de llislt¡buaon de aneryia lluninec¡ón públba Adicianalnente el leÍeno puede cantar con re(les wra la ¡listrif,.nión
de gas y @des de canunicacianes Este pr@esa rcQubrc de apones Valu¡tas y ablhalarios pa? linas ds rccftaación púUica que san áeas de uso
público ¡raslicto¡ as¡ coño pa? se1¡cios públicos aónplenenlatias parc educac¡ón salu¡l y atas llnas en lotas 'f,gutaes ed¡ñcables qua consl¡luyan
bienes de ¡laninia público del Estado suscepl¡blas de inscipción en et Registra de prcdios

Que, cabe indicar a) la adm¡n¡slrada sosl¡ene que, la rcsoluc¡ón inpugnada declañ iñprocedenle su Eot¡c¡lud de auloizac¡ón de
inslalacón de coner¡ones don¡cil¡adas de sevbios de agua pafable y desagin, señalando que no se habt¡a ¡denl¡frcado ¡ncumpl¡n¡ento atguno de
/0s reguls¿os exlgldos, ¡o úslante, conforne lo señalado en el lnÍome Técnico N' 0055-2026-EvFA,IFZD-SGCCUE7-GDUC-MDCC et Ned¡o
antes señalado no cuehta cü hab¡litación u¡bana aprcbada y prcsenlada condición de ptedb ru61, confoñe ld pañida 1 1326615. asinisño dtcho
¡nforoe prccba que el TUPA de la MDCC eslabbce que so/o se podrán acoger ¿ es le üoced¡n¡enlo los prcd¡os que se encuehtan en zona ubana
habililada. b) La irnpugnanle alega que la resolucion cueslbnada no suslenta técn¡canenle la supuesta cond¡c¡ón de prcdio Mal det innueble: a
Ig atgunenlado es neneslet t&ahat que en la pal¡da 11326615 se cons¡gna la condlción de predb rustbo, en ese sentido, alna contat el prcd:a
coh habillac¡on ubana, no rcsulta juñd¡canente v¡able autoizat la apeiua de zanja para la ¡nstalac¡ón de sev¡ctas bás¡cos, al no encontarse
debidanenle habnado. c) La objetante señala que ei TUPA no ex¡ge que el prcd¡o cuente cgn habililacion urbdna awobada, s¡no únicanenle que
se encuentre ub¡cddo en una zona ubana habillada: al respeclo coÍesponde señaht que la habit¡lac¡ón uhana ¡ñpt¡ca ta ex¡slencia de
cancterislicas f¡sicas nln¡mas lales coño accesib¡l¡dad v¡al, ¡nlnestuclua ubana y dispon¡bildad de setytc¡as púbtbos dan¡c¡l¡at¡os. S¡endo asi
no ub¡cado denlrc de und zon¡l¡cación uhana pueda set considerdda aulomálicanenle cano pañe de una zona ubana habit¡lada, sno que rcsulta
necesado verifrcar el cunplintenlo concurcnle de las cond¡c¡ones urbanisl¡cas natet¡ales que conf¡gunn d¡cha calegoia técn¡ca. d) La apelante
sosl¡ehe que se hab a rcaiEdda una inleryretac¡ón ¡ndeb¡da y extensiva de la notnativa, conl¡guÉndose una supuesta taba bunüálica: sin
embaryo, en rclación con la prcsunla conf¡gurac¡ón de una bdree butoctát¡ca, coÍesponde señalat que h ent¡dad no ha ¡ncoeotado rcqu¡silos
adic¡)nales a los prcvklos en el TUPA, liñ¡tándose a vedficat el ciuÍtpl¡n¡enlo de las condb¡ones exigidas poÍ la nomat¡va v¡gente pan la
procedenc¡a delténíle sol¡citado. e) La adn¡n¡slnda aduce la supuesla vulnenc¡ón de bs pt¡nc¡pbs de s¡npl¡c¡dad y tega!¡dad: enperc, no se
evk|encia afectac¡ón agur'a a d¡chos pt¡ncip¡os, en la ned¡da que la actuacjón de la entidad se ha desarrgttado en estícta obse1ancia de tos
m¡smos, aplbmdo la notnativa ubanistba y registal v¡genle, as¡ como /ás disposb,br es contenídas en et TIJPA. Asimisno. cabe Drcc¡sat aue el
pr¡ncip¡a de s¡mplicidad no ¡np\¡ca la el¡ninac¡ón de rcquisilos lác¡¡cos o /egales n ecesar¡os parc la evaluac¡ón det proced¡m¡enla adrn¡nislntivo;
pot lo que la dec¡s¡ón adgplada se encuentra debtdarnehte mol¡lada y sustenlada. n La inpugnante alega que el ceñif¡cado de zan¡ñcación y v¡as
lue en¡!¡do pot ]a Mun¡c¡pal¡dad Prcvincial de Arcquipa, el cuat eslablece que ta zon¡ficación es coñerc¡o eslec¡at¡zado, Delenec¡ente a RDM|,
rcsidenc¡al de dens¡dad med¡a ba¡a; en nerilo a ello, cotespondet señalat que, confame al lnfame iécn¡co:

0!e, el articulo I de la Conslitución Politica del Perú eslablece que la defensa de la pe6ona y el respeto de su dtgnidad son el fin
suprcmo de la sociedad y delEstado, porlo q!e,la adminlEtrada golo esta eierciendo su derecho a obt€n€r el3ervicio delaqua:

Que, elarticllo 7-A de la Constitución Pol¡tica delPeru e¡ su arlículo estableceque elEstado roconoce slderecho de toda persona a
acceder de forma oroores¡va v univefsalalaoua potable. El Eslado gar¿ntiza qste de¡echo priorizando elconsumo humano sobre olros usos.
ElEstado Drol¡ugve elm¿noio sostenible del aoua. olcualse reqonocg como un recurgo naturalgs€nchl v como tat. constituve un blen
públ¡co v patri¡nonlo do la Nación,:

Que, el fibunal Constitucional, en la sentencia 2151-2018-PA/TC, establece que el acceso al agua potable conslituye una condición
indispensable para una vida digna, en talsentido la deneoatoria alecta eleiercicio de un derecho fundam€ntal Su domlnlo es inali€nable e
¡mprescriDt¡ble. b¡io 659 sust€nto es peñ¡nente sgñ¡laf ou6 glect¡vamonto ellribunal Con6titucional h. determi¡ado oue el derecho ¡l
aqua Dotabls t¡sñ€ la condlc¡ón de requro natural esencial siondo un elemento bás¡co oara el mantenimionto y desarotlo no sólo de la
sx¡stencia v la cal¡d¿d ds vld€ del ser humano, sino de otros derochos lan elemenlalgs como l¿ salud, gltrab¡io v el medio ambiente.
resu¡tando orácticam€nts lmoosiblc inao¡nar oue sin la prosgnc¡a dql líqu¡do slemento el ind¡viduo oueda ver s¿tislechas sus

.5¿ t¡¡ li¡.¡i,,1"
(Proe re so
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Municipalidad Distrital
Que, Ley N.'29338 Ley de Recurscs rlrJncos, d¡spons o{rE elaccsso ¡laoua par¡ satishcerneq$idados básic¿s de la poblac¡ón

cERRO COLOBA e una orlorldad delfut¡do, porlo que, genera

Que, el Tdbunal Constitucioñal Peruano ha eslablecido una sólida linea jurisprudencial sobrc este derccho (deslacando casos como el

Exp. 06534-2006-PMC y elExp 00666-2013), que elderecho ¡laaua ha sido reconocido es un derecho lu¡damenlal iñdspensable pa¡a la vida,

la sahrd y eldesanollo digno de toda persona;

Oue, la Resolución e,4/292 aDobado oorAsamblea Generalde las Naciones Unidas el28 de iulio del2010 reconoció erDlicitamente

se advieft que e] admin strado cumpl¡ó con presentar los reouisitos solicitud de autorizacón de lnstalaclón de conexiones

domiciliaías de serv cios de agua pohb e y desagüe, paG el n mueble ! bic€do en la Asoc. de Vrv. Graniercs U n idos l\¡2. A Lote 12, y la entidad no

ldentifcó e incu mplimiento de requis to alg uno, as mismo en la parUda 1 1 32661 5 indica cla €mente tercno u bicado en la qlglEegjolde la Asoc.

de Viv. Granleros Unidoo lvz. A Lote 12, pof lo que, es lnelutable que el inmueble se encuentra en zona habilada, en ese senüdo, amerita ernrür

una decisión administcliva adecuada confomea la naturaleza de s! soliciludl

Oue, el TIIPA de nuestra Entidad no exige que el pedio cuenle con habilitación uóana apDbada sino únicamenle que se encuente
ubicado en zona habililada, por lo que el predio en cuestión se encuentra en una ¿o¡a habilitada, por lo que la enüdad habria inc4norado, !!g
interpretación ¡ndsbida, const¡tuvsndo ello en una traba burocrática:

Que el aliculo I del Decrcto Supremo N' 020-2025-VIVIENDA tie¡e por objeto y finalidad Establecer las normas que rigen la

prestación de los @ en los ámbitos urbano v rur¡l, con la l¡nal¡dad de loorar el
glligh_llllgtrqlgaranlizando el acceso, la calidad,la equidady la sosten bilidad del seryiclo; promovlendo la prctección ambienlaly la inclusión

s0cia|,enbenefciode|apoblacion,enese5enlido'
admi¡¡stradai

Que, el articulo 2 del Decrcto Supremo N'020-2025-VIVIENDA tiene elámbito de aplicación que establece qle la oresente Lev es

de aplicación oblhatoria a todos los prest¿dores de los s€rvlcios de aaua potable v saneamiento en €ltenitorio naclonal. incluyendo los

gobiemos locales, gobiemos regionales, y a las entidades de la adminislración pública con competencias vincuhdas con la prestacióñ, regulación,

rectoria, supe¡visión, liscalizacjón, sancón y financiamiento, enlre olros, de los seNEios de agua potable y saneamienlo, en esesentido, ALDECIR
CARACTER OBLIGAÍORIO SIGNIFICA CLARAIIENTE Y DE FORMA IRREFUfABLE OUE TODOS TENEMOS DERECHO AOOUIRIR LOS

Oue, el numeral 117.4 deladiculo 117 del Dec;to Suprcmo N" 22-2022 que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento leritorial
y Planillcación Uóana del Desarrollo Uóano Sosle¡ible indica que claramenle que La ¡nstalacktn ds serv¡c¡or oúblicos esenciales es

compatible co¡ todag la8 zonai de uso del suelo. oor lo 0ue. toda persona. natural o iurldica. domlc¡l¡ada dentro del ámbito de

responsabll¡dad de un prsstrdor de los servicios de aquá gotable v Saneamiento tiene derecho a oue qste le sumin¡stre los serv¡c¡os de

aqua potablev sanoam¡snto oue brinda, acorde con la prssenls L€v, su Reolamontov las normas aplicablos conlorme alarticulo 20'del
p.s. N" 020.202svrvrENDA:

Oue elarliculo 20'delDecreto Legislativo N.o 1280. Ley [.iarco de la Gestión y Preslación de los Servicos de Saneamiento, eslablece:
"Todo propielario o poseedor de inmueble edifcado cln frente a una red de agla polable o alc€nladllado está obligado a conectaFe a las

mencionadas rcdes (...)", sn tal s6nt¡do, en el informe dé f¿qt¡bilidad del o¡ped¡ente N" 0281.213.40100 suscrito por SEDAPAR man¡fiesta
que s¡existe un punto d€ agua y/o ¡lcantarillado retefido alarliculo 23 y 24 del Reglam€nto de Cal¡dad de Prestación d6 los seryic¡osi

oue, eladículo 20" del Decreto Legislativo N.0 1280 fue modilicado poslenormenle, el Decreto Legislativo N.'1620, prccisando que:

"Todo propietado o poseedor de inmueble edific€do con frcnte a ona red de agua pol¡ble o alca¡tarillado sanihrio, eslá obligado a conectarse a

las edes mencionadas; salvo que la demanda no pueda ser cubierta (...)"i

Q!e, la ¡ormaiiva secloria señala qle elacceso alseryico eslá condicionado a la factibilidad otorgada por la EPS (como SEDAPAR),

pero si existe una malriz rcja frenle al predio y la dema¡da puede ser cubierta técnicamenle, la EPS debe evaluar y otorgar la co¡exión confoÍne
a las condiciones técnicas cofespondientesl

Oue sendoasi, en alencón a los parafos precede¡t€s d6las actuacion€s realizadas se evidencia que elpredio consLgnado en la

solicltld presenlada por olga Natividad Rosas Sa¡ca patr el prccedimienlo de instalaclón de co¡exiones domiciliarias de servicios públlcos de

agua polable y desagüe para lole ú¡ico; se encuentra debldamente dentifcando con el conlrato de prcslación de seryicio de saneamiento cofl N'
C0351843 de SEoAPAR, asimrsmo cumplido coo todos lo requisitos establecidos en elTUPA, resultando do t¡l modo fsndada la apelac¡ón
presentada. lmporlaseñalarque el prccedimienlrc que se viene venlilando en esta entidad adminislrativa se lrala de un prcc€dimiento de instalación

de conexiones domicilia as de sefvicios públicos; por lo que no se está resolvie0do ning ún d€recho de propiedad o tituladdad reg istral;

Que, basado en elprincipiode confianza, este despacho, no liene como exl]encia verific¿rlas funciones de los funcionarios, eñ elextremo
del co¡tenldo de los informes cil¡dos, o determinar si han cumplido o ¡o en foma c¡recta, téc¡rca y cábal, tales funciones, lo que podria lraer
como consecuencia que en quedaia lwar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son

Drcfesronales de alla esoecialidad e idóneos

Que, confome a lo quedispone elarticulo 218.2 del0S N" 004-2019JUS queapruebaelTuOdelaL€yN'27444 Son actos qqeSgi¡ñ
La via adm¡n¡slrativa b) Elacto expedido o el s¡lenc¡o admin strativo pfoducido con motrvo ce ta interpJsi-cü. ir ,Á r".roo ¿. áparü¡-Añlqr"Jñ;,\
casos en qle se irnplg¡e el acto de una autoridad u órgano sor¡etido a subordlnación ierárquicat j írj-,,,ri+[;;Ák" " " 7''--':"'"

"Cuna [e[ Si[h7

.22,,¡ñ-
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"Cuna leISilfar"
Que, conforne a lo dispueslo en elitem 40 delarliculo primerc delDecreto deAlcaldla N'004-2024-[,DCC, compeb alGerente l\ilunicipal

emitir la coÍespondienE resoluc¡ón, por lo que, este despacho se encuenlra facullado de emitjr pronunciami€nto rcspeto al expedienle de vjstos,
y, oor las cons¡deracio¡es exoueshs;

Oue, estando a las consideÉciones expuestas y a las facullades legales citadas, en conseclencia y basado en loÍna exclusiva en 106

informes técnicos y legales existentes en el presente c€sol

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: DECLAMR FUNDADO el recuFo de apelación, interpueslo por la administ ada olga Natividad Rosas Sanc€
intercone recuco administralivo de apeación contrc la Resolució¡ de Gerencia N' 0374-2026-GDUC-|¡DCC noliticada el05 de mano de 2026.

ARTICULO SEGUNDO: - REVOCAR en todos sus exlremos la Resolución de Gercncia N" 0374-2026€DUC-MDCC nolific€da el 05 de
mazode 2026, por consiguienle, se D|SPOi,¡E que la Gercncia de Desarollo Uóa¡o y Catastro, aulodc€ la apertura de zanja para la "lnstalación
de conexiones domiciliarias deservicios públicos d€ agua polable y desagüe parc lote único", mate¡ia de tfámite.

aRTICULO ÍERCERO. - DAR POR ACOÍADA LA VIA ADiIINISTRATM a@rde con sl rrterar b) del nuf'erar 218.2 del articulo 218 Terro Ünico
Ofd€nado de la Ley N'27444, Ley de1 P.ocedimiento Adminisbativo Geñeral

ARTICULO CUARÍO, . Notfcar la presenle resolucih al administrado en el domidlio que coresponda, confoÍne al Texto Único Ordefiado de la
Ley N"27444, Ley del Pro.edimiento Adminishalivo General.

ARTICULo oU|NTO. - Encargar a la Ofic¡na de Tecnologias de la Inlo¡maclón, la publicaoón de la presenlé Resoluc¡ó¡ en el Portal Institucional de
la página web de la ñtunicipalidad D¡stital de Ceno Color¿do.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
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9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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